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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

MOMPOX – BOLIVAR 

TRASLADO LIQUIDACION CREDITO 

ARTÍCULO 110 E INCISO 2º DEL ARTÍCULO 319 DEL C.G. DEL P 

 RADICACIÓN CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 

1 134683189001-2023-00112-00 EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA JORGE ELIECER VELILLA ARROYO Y 
OTROS 

2 134683189001-2023-00102-00 EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA YOHN JAIRIO RIOS DIAZ 

 

DE CONFORMIDAD CON LO NORMADO EN EL INCISO 2º DEL ARTÍCULO 319 DEL C.G. DEL P., EN CONCORDANCIA CON LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 110 

IBÍDEM, HOY, QUINCE (15) DE MARZO DE 2024, SE SURTE ESTE TRASLADO EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, POR LO CUAL SE 

MANTENDRÁ LA PRESENTE LISTA A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES POR UN (1) DÍA, DE MANERA QUE EL TRASLADO EMPEZARÁ A CORRER DESDE EL DÍA SIGUIENTE 

Y POR TANTO, VENCE EL VEINTE (20) DE MARZO DE 2024. 

 

 

  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36546517/172596142/LIQUIDACION+DEL+CREDITO+JORGE+ELIECER+VELILLA+ARROYO.pdf/7912000a-6616-48f7-b8de-0618858b14d7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36546517/172596142/LIQUIDACION+DEL+CREDITO+YOHN+JAIRO+RIOS+DIAZ.pdf/cdaa64ad-8166-48e8-bf77-3d0be6b1ae86
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